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mió Español de Turismo para Películas de Largometraje 1966» 
se presentarán por cualquiera de los medios que señala la vi
gente Ley de Procedimiento Administrativo o en el Registro 
General del Ministerio de Información y Turismo (avenida del 
Generalísimo, 39) durante el mes de diciembre del citado año.

5 ° Las películas que opten al «Premio Español de Turismo 
para Películas de Largometraje 1966» deberán estar producidas 
dentro del mismo año.

6. ° En lo demás, este premio se ajustará en todos sus deta
lles a lo especificado en la Orden de 22 de abril de 1965 («Bo
letín Oficial del Estado» de 6 de mayo) que creaba el mismo.

7. ° En lo sucesivo, la convocatoria del «Premio Español de 
Turismo para Películas de Largometraje» se hará cada año 
en el mes de diciembre anterior al año correspondiente al 
premio por resolución de la Subsecretaría de Turismo

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1966.

FRAGA IRIBARNE
Hmos. Sres. Subsecretarios de Información y Turismo y de

Turismo.

ORDEN de 20 de junio de 1966 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por el Tribunal Supremo en recurso 
contencioso-administrativo entre don Pedro García 
Casado y la Administración General del Estado.

limo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo número 
17.431/65, seguido ante la Sala Tercera* del Tribunal Supremo 
entre don Pedro García Casado, como demandante, y la Admi
nistración General del Estado, como demandada, sobre resolu
ción de este Departamento de 8 de abril de 1965, denegando la 
inscripción del recurrente en el Registro Oficial de Periodistas, 
ha recaído sentencia en 9 de mayo de 1966, cuya parte disposi
tiva literalmente dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por la representación procesal de don 
Pedro García Casado, contra resolución de 15 de abril de 1964 de 
la Dirección General de Prensa y Orden de 8 de abril de 1965 
del Ministerio de Información y Turismo desestimatoria del re
curso de alzada deducido por dicho interesado contra la ex
presada resolución directiva, que denegó su inscripción en el Re
gistro Oficial de Periodistas, debemos declarar, como declara
mos, que ambos actos administrativos son conformes a derecho, 
por lo que subsistirán íntegramente válidos, y absolvemos a la 
Administración de la demanda de este proceso; sin hacer pro
nunciamiento especial de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 103 y 195, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
este Ministerio ha tenido a bien resolver que se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, publicándose su fallo en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid 29 de junio de 1966.—P. D., Cabanillas Gallas

limo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 7 de junio de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en los recursos contencioso- 
administrativos número 9.108 y acumulados, inter
puestos por don Celestino Núñez Hernanz y otros, 
contra la Orden de 21 de noviembre de 1961.

limo. Sr.: En los recursos contencioso-administrativos núme
ros 9.108 y acumulados seguidos, en única instancia, ante la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo, interpuesto por don Celes
tino Núñez Hernanz y otros, y la Administración General, de
mandada, contra la Orden de este Ministerio de 21 de noviem
bre de 1961 sobre expropiación de las parcelas números 1, 3, 9, 
5, 10-1, 10, 13, 6, 7 y 2, sitas en el polígono «San Millán» de 
Segovia, se ha dictado, con fecha 9 de diciembre de 1965, sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

-

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos en parte los 
presentes recursos contencioso-adnpnistrativos interpuestos por 
don Celestino Núñez Hernanz, doña Celestina Martín Gómez, 
don Julián Jordán Merino, don Gregorio Parra Carravilla, don 
Ignacio Guerra Rodríguez, doña María Cristina de Haro y Ochoa, 
don Santiago Velasco Contreras, doña Carmen Rodríguez García 
y doña Justa García Etchevelar, contra la Orden del Ministerio 
de la Vivienda de 21 de septiembre de 1961 que fijó, por el pro
cedimiento de tasación conjunta, d justiprecio de las fincas y 
derechos expropiatorios a los recurrentes en el polígono «San 
Millán» de la ciudad de Segovia, y contra las resoluciones minis
teriales dictadas en trámite de reposición a instancia de los 
demandantes, cuyos actos administrativos revocamos en parte, 
en cuanto no se ajustan a derecho, y en su lugar declaramos 
que el justo precio que debe abonarse por las expropiaciones 
litigiosas, es el siguiente:

Finca número 1, propiedad de don Celestino Núñez Hernanz:
Primero.—Metros cuadrados que resulten de multiplicar por 

cincuenta metros lineales de fachada o límite con la calle del 
Doctor Gila y plaza, de San Millán, a quinientas pesetas metro 
cuadrado.

Segundo.—El resto de la parcela se valorará de conformidad 
con los coeficientes fijados en la Orden recurrida.

Tercero.—Por «construcciones varias», ciento diecinueve mil 
doscientas cincuenta y dos pesetas con ochenta céntimos.

Cuarto.—Por «cultivos», catorce mil seiscientas quince pesetas.
Quinta.—Edificio principal, ciento veintiséis mil pesetas.

Finca número 3, propiedad de doña Celestina Martín Gómez:
Primero.—Metros cuadrados que resulten de multiplicar por 

cincuenta los de su línea de fachada o límite con la calle del 
Rastro y puente Santi Spíritu, a razón de cuatrocientas pesetas 
metro cuadrado.

Segundo.—Resto del suelo, de conformidad con lo que resulte 
de aplicar los coeficientes señalados para ella en la Orden recu
rrida.

Tercero.—Indemnización por «cultivos», siete mil ochocientas 
setenta y cinco pesetas.

Cuarto.—«Construcciones secundarias», doce mil quinientas 
setenta pesetas.

Quinto.—Edificio principal, ciento ochenta y siete mil seis
cientas ochenta pesetas.

Finca número 9, propiedad de don Julián Jordán Merino:
Primero.—Metros cuadrados que resulten de multiplicar por 

cincuenta los de su línea de colindancia con la calle del Rastro 
y puente Santi Spíritu, a cuatrocientas pesetas el metro cua
drado.

Segundo.—El resto del suelo se justipreciará por la cantidad 
que resulte de aplicar los coeficientes señalados en la Orden re
currida.

Tercero.—Por «construcciones varias», pesetas siete mil tres
cientas veintidós.

Cuarto.—Por el edificio principal, doscientas noventa y cinco 
mil pesetas.

Quinta.—Indemnización por la industria pecuaria, cien mil 
pesetas.

Finca número 5, propiedad de don Gregorio Parra Carravilla:

Primero.—Metros cuadrados que resulten de multiplicar cin
cuenta por los de su línea de fachada con la calle Santi Spíritu, 
a quinientas pesetas metro cuadrado.

Segundo.—Resto del suelo, si lo hubiera, por lo que resulte 
de su valor urbanístico, según los coeficientes señalados en la 
Orden recurrida.

Tercero.—Por «construcciones varias», mil cincuenta y una 
pesetas con cuarenta céntimos.

Cuarto.—Por el edificio principal, pesetas ciento seis mil tres
cientas.

Finca número 7, propiedad de doña Carmen Rodríguez García:
Primero.—Metros cuadrados que resulten de multiplicar cin

cuenta por sus metros de línea de límite con la calle Santi Spí
ritu, a quinientas pesetas metro cuadrado.

Segundo.—Resto del suelo, por la cantidad que resulte de 
aplicar los coeficientes señalados en la Orden recurrida.

Tercero.—Por el edificio principal, sesenta y nueve mil tres* 
cientas cincuenta pesetas.

Finca número 6, propiedad de don Santiago Velas Contreras:
Primero.—Metros cuadrados que resulten de multiplicar por 

cincuenta sus metros lineales de colindancia con la calle de 
Santo Domingo, a quinientas pesetas el metro.

Segundo.—Resto del suelo, por el precio que resulte de apli
ca los coeficientes señalados en la Orden recurrida.

Tercero.—Por «construcciones varias», ocho mil veintinueve 
pesetas con cincuenta céntimos.

Cuarto.—Por el edificio principal, ciento cuarenta mil cuatro
cientas cincuenta pesetas.


